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ESTUDIO DE MINIMIZACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS EN LA 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

"La Disposición adicional segunda del Real Decreto 952/97, establece que en el plazo de cuatro años as partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, posteriormente con la misma periodicidad, los productores de residuos peligrosos deberán elaborar y remitir a la Comunidad Autónoma correspondiente un estudio de minimización de dichos residuos por unidad producida, comprometiéndose a reducir la producción de residuos peligrosos, en la medida de sus posibilidades.”

Dado que actualmente en la Comunidad Foral de Navarra no existe ningún documento oficial para presentar dicho estudio, en esta guía se adjunta un modelo válido a disposición de las empresas y que ha sido propuesto con el fin de que pueda facilitar a las empresas la realización de dicho estudio. Esto no quiere decir que el estudio de minimización deba realizarse únicamente siguiendo este modelo, sino que cada empresa puede proponer su estudio.

Algunos de los datos solicitados en el formulario estarán recogidos en la Declaración Anual de Productores de Residuos Peligrosos que realizan las empresas todos los años, luego es una forma de ahorrar tiempo en la recogida de datos.

Los pasos que se han desarrollado anteriormente como guía para llevar a cabo un estudio de minimización son válidos tanto para la reducción de residuos peligrosos como no peligrosos. En este caso la empresa ha de centrar sus esfuerzos en los residuos peligrosos y la minimización deberá ir dirigida a minimizar únicamente dichos residuos.

El formulario para realizar el estudio de minimización consta de los siguientes 7 apartados:

1. Datos generales de la empresa 

2. Datos específicos del proceso 

3. Datos para la valoración de residuos peligrosos 

4. Valoración y selección de residuo peligrosos prioritarios.

5. Descripción de las alternativas seleccionadas

6. Programa de aplicación

7. Conclusiones/ resumen de las actuaciones

La tramitación del estudio se realizará antes del 6 de julio del año al que corresponda presentar el estudio, teniendo en cuenta que la minimización se plantea sobre los datos de generación de residuos del año anterior, y que se presentará en la siguiente dirección:

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 

Servicio de integración Ambiental

Avda. del Ejército 2, Planta 2ª

Pamplona

Para facilitar a las empresas la comprensión y cumplimentación del formulario, se describen a continuación unas instrucciones sobre los datos que se solicitan en cada uno de los apartados del formulario. También, la empresa puede recurrir a consultar la Declaración Anual presentada el 1 de marzo, ya que puede servir de apoyo para cumplimentar algunos apartados de los que consta el estudio.
1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA (Apartado 1 del Formulario)

En primer lugar se procederá a rellenar información sobre los datos generales de la empresa:

· Razón Social: Denominación de la empresa.

· Dirección del domicilio social: Dirección de la razón social de la empresa.

· Municipio: Municipio donde esta ubicada la empresa

· Provincia: Provincia donde está el municipio sede de la razón social. 

· Código Postal: Código Postal de la dirección de la razón social de la empresa.

· Teléfono: Número de teléfono de la razón social.

· Fax: Número de teléfono de la razón social.

· Correo electrónico: Dirección de correo electrónico de la razón social.

· Nº total de empleados: Número total de empleados en ese centro de producción.

· N.I.F.: Número de Identificación Fiscal de la empresa.

· C.N.A.E.: Actividad del centro según el código Nacional de Actividades Empresariales.

· Descripción de la actividad: Breve descripción de la actividad de la empresa.

· Representante Legal: Nombre y dos apellidos de la persona representante legal de la empresa que firma el estudio de minimización.

· D.N.I.: Documento  Nacional de Identificación  del representante legal de la empresa.

· Cargo: Puesto que ocupa en la empresa el representante legal.

· Otros datos de interés: Cualquier otro tipo de información de carácter general que la empresa crea oportuna facilitar.

· Número total de procesos productores de residuos peligrosos: Como su nombre indica el número de procesos en los que se generan residuos peligrosos.
2. DATOS ESPECÍFICOS DEL PROCESO (Apartado 2 del Formulario)

Es necesario que todos los procesos generadores de residuos estén identificados. Por ello se deberá rellenar una hoja de este apartado 2 por cada proceso generador de residuos peligrosos, donde se aportará la siguiente información:

· Nº proceso: Número del proceso generador de residuos peligrosos. Se asignará un número a los diferentes procesos con el fin de tener ordenadas las diferentes hojas del apartado 2.

· Denominación del proceso: Nombre con el que se denomina al proceso.

· Descripción del proceso: Descripción breve del proceso. (Adjuntar en caso de que se disponga el diagrama general del proceso)

Para cada uno de estos procesos se detallará la relación de residuos peligrosos generados, completando con la siguiente información.

· Residuo: Descripción, lo más escueta y precisa del residuo generado en el proceso.
· LER: Código que se le asigna al residuo según la Orden MAM/304/2002.

· Código de identificación de residuos peligrosos: Código según el Anexo 1 del R.D. 952/1997.


· Gestión actual: Tipo de gestión que lleva el residuo (en origen o vía gestor) y tratamiento que se le aplica (reutilización, reciclado, valorización, eliminación o vertedero) 

· Número total de residuos generados en el proceso: Se expresará el número total de residuos asociados al proceso.

· Observaciones: Apartado destinado para la aclaración algún punto en cuestión  o  para la aportación de otros datos de interés.

Aquellos residuos generados en operaciones de mantenimiento, servicios generales, etc., bien se asociarán a los diferentes procesos de forma proporcional o bien se pueden considerar procedentes de un proceso auxiliar en concreto.

3. DATOS PARA LA VALORACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS (Apartado 3 del Formulario)

En este apartado se listarán todos los residuos peligrosos identificados en todos los procesos generadores y adjuntando los siguientes datos a cada uno de ellos.

El formulario se ha elaborado teniendo en cuenta como unidad de medida la tonelada, tal y como se establece en la Declaración Anual, así que aunque es recomendable utilizar dicha unidad. Si la empresa tiene los datos en otra unidad es conveniente que haga la conversión a toneladas.

· Residuo: Descripción, lo más escueta y precisa del residuo
· Peligrosidad: En este apartado se indicará la característica H, que puede extraerse del código de identificación del residuo anotado en el apartado 2, en los residuos generados.

· Cantidad(Tm): Cantidad del residuo en toneladas generada el año anterior a la presentación del estudio de minimización.

· Coste Gestión €/ Tm: Coste de la gestión del residuo en euros por Tm(en caso de utilizar otra unidad de medida indicarlo)

· Observaciones: Apartado destinado para la aclaración algún punto en cuestión  o  para la aportación de otros datos de interés. 

4. VALORACIÓN Y SELECCIÓN DE RESIDUO PELIGROSOS PRIORITARIOS. (Apartado 4 del Formulario)

A partir de los datos aportados en la tabla anterior y con los baremos aquí propuestos para cada uno de los criterios de valoración, se rellenará la tabla. Se sumarán los valores obtenidos de cada residuo con el fin de obtener un valor final que determinará la significancia de cada residuo con el fin de seleccionar los prioritarios.

· Residuo: Descripción, lo más escueta y precisa del residuo
· Peligrosidad: En función de la característica H del residuo se seleccionará el valor correspondiente.

	PELIGROSIDAD

	T = Toxicidad

	Valor
	Característica H de peligrosidad

	10
	H6 
	Tóxico 

	8
	H8
	Corrosivo

	4
	H4
	Irritante

	2
	H5-H14
	Nocivo o Peligroso para el medio ambiente

	0
	---
	Ninguno de los anteriores

	I = Inflamabilidad

	10
	H1
	Explosivo

	8
	H2
	Comburente

	4
	H3-A
	Fácilmente inflamable

	2
	H3-B
	Inflamable

	0
	---
	Ninguno de los anteriores

	CMTI = Carcinógeno, mutagénico, toxico para la reproducción  y/o infeccioso

	10
	H7-H11-H10-H9
	Si

	0
	---
	No

	R = Reactivo

	5
	H12-H13
	Si 

	0
	---
	No


Si se tienen varias H realizar la suma de los puntos correspondientes a cada una.

· Cantidad(Tm): En función de la cantidad del residuo generado el año anteior a la presentación del estudio, expresado en toneladas, se seleccionará el correspondiente valor.

	CANTIDAD

	Valor
	Cantidad

	10
	> 100 Tm/año

	8
	Entre 50 y 100 Tm /año

	4
	Entre 10 y 50 Tm/año

	2
	Entre 1 y 10 Tm/año

	0
	< 1 Tm/año


Si resulta imposible la conversión a toneladas, ajustar el baremo en la unidad de medida seleccionada y especificarlo en el apartado de observaciones.

· Coste Gestión(€)/ Tm: En función de los costes de gestión por tonelada de residuo  se seleccionará el correspondiente valor

	COSTE DE GESTION

	Valor
	Coste

	10
	> 600 € / Tm

	8
	Entre 600 y 300 € / Tm

	4
	Entre 300 y 150 € / Tm

	2
	Entre 150 y  60 € / Tm

	0
	< 60 € / Tm


Si resulta imposible la conversión a toneladas, ajustar el baremo en la unidad de medida seleccionada y especificarlo en el apartado de observaciones.

· Valor final: Se reflejará el valor resultante de la suma de los valores obtenidos en los tres criterios.

· Residuo prioritario: Según el valor final obtenido indicar en la casilla correspondiente con una “X” los residuos que se van a considerar prioritarios teniendo en cuenta el potencial de minimización, es decir, las posibilidades y el grado de minimización del residuo que la empresa considere según su criterio.

· Ratio de referencia: Ratio correspondiente al año anterior de presentación del estudio de minimización.

Especificar los ratios en términos relativos, como ejemplo:

· Toneladas de residuo/ Unidades producidas

· Toneladas de residuo/ Toneladas producidas

Utilizar ratios a ser posible con un solo decimal. Si es necesario multiplicar por un valor que haga el ratio más manejable, por ejemplo:

(0,00059 Tm residuo/ Tm producidas) x 10.000 = 5,9 Tm residuo/ Tm producidas

· Observaciones: Apartado destinado para la aclaración algún punto en cuestión  o  para la aportación de otros datos de interés. 

5. DESCRIPCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS Y ACCIONES. (Apartado 5 del Formulario)

Se cumplimentará una hoja del apartado 5 del formulario por cada residuo prioritario, aportando información sobre las alternativas que se hayan propuesto para la minimización del residuo y sobre la que finalmente se haya elegido como alternativa de minimización, indicando:

· Residuo Prioritario: Descripción, lo más escueta y precisa del residuo objeto de 

· Alternativas estudiadas: Para cada residuo se describirá cuales han sido las distintas alternativas estudiadas indicando el potencial de minimización de cada una de ellas.
· Alternativa/ s seleccionada/ s: Descripción de la/ s alternativa/ s seleccionadas para la minimización del residuo.
· Acciones: Descripción de las diferentes acciones planificadas para llevar a cabo la minimización del residuo para la implantación de la alternativa:

· Objetivos: Se indicará el ratio de referencia, el ratio objetivo y el % de minimización.

· Observaciones: Apartado destinado para la aclaración algún punto en cuestión  o  para la aportación de otros datos de interés. 

6. PROGRAMA DE APLICACIÓN. (Apartado 6 del Formulario)

En este apartado quedará reflejados las metas para cada uno de los cuatro años de los que consta el estudio de minimización para cada uno de los residuos. La información que recoge esta apartado es la siguiente.

· Residuo prioritario: Descripción, lo más escueta y precisa del residuo. 

· Ratio de referencia: Ratio correspondiente al año anterior al de presentación del estudio de minimización.
· Ratio año 1: Ratio previsto para el 1º año del estudio de minimización.

· Ratio año 2: Ratio previsto para el 2º año del estudio de minimización.

· Ratio año 3: Ratio previsto para el 3º año del estudio de minimización.
· Ratio año 4: Ratio previsto para el 4º año del estudio de minimización. Este ratio debe coincidir con el ratio objetivo.

· Observaciones: Apartado destinado para la aclaración algún punto en cuestión  o  para la aportación de otros datos de interés. 

7. CONCLUSIONES/ RESUMEN DE LAS ACTUACIONES. (Apartado 7 del Formulario)

Sección destinada para recoger información que se quiera resaltar del estudio, antecedentes, conclusiones finales, resumen de las actuaciones, problemática encontrada, etc.

ESTUDIO DE MINIMIZACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA DEL REAL DECRETO 952 /1997

	1.- DATOS GENERALES DE LA EMPRESA

	

	Razón Social

	

	Dirección del domicilio social

	

	Municipio
	Provincia
	Código Postal

	
	
	

	Teléfono
	Fax
	Correo electrónico

	
	
	

	Nº total de empleados
	N.I.F.
	C.N.A.E.

	
	
	

	Descripción de la actividad



	Representante Legal: (Nombre y dos apellidos)

	

	D.N.I.
	Cargo

	
	

	Otros datos de interés

	

	Número total de procesos productores de residuos peligrosos
	


En ...................................., a ....... de .................................. de 20......

(Firma del Solicitante)

(Sello de la empresa)

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE INTEGRACIÓN  AMBIENTAL
	2.-  DATOS ESPECIFICOS DEL PROCESO (Cumpliméntese una copia del apartado “2” por cada proceso productor y proceso auxiliar generador de residuos peligrosos)

	

	DATOS DEL PROCESO

	Nº proceso
	Denominación del proceso 

	
	

	Descripción del proceso (Adjuntar, en su caso, diagrama general del proceso)

	

	RESIDUOS GENERADOS

	Residuo
	LER(Orden MAM/304/2002)
	Código según Anejo I del RD 952/1997

 y RD 833/88
	Gestión actual

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Número total de residuos peligrosos generados en el proceso 
	

	
	

	Observaciones:




	3.- DATOS PARA LA VALORACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

	

	Residuo
	Peligrosidad

(Característica H)
	Cantidad año 2004 (Tm)
	Coste Gestión  € / Tm

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	

	Observaciones:




	4.- VALORACION Y SELECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS PRIORITARIOS

	

	Residuo
	Peligrosidad
	Cantidad año 2004 (Tm)
	Coste Gestión

€ / Tm
	Valor

final
	Residuo

Prioritario
	Ratio de referencia

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	Observaciones:



	5. DESCRIPCIÓN DE ALTERNATIVAS Y ACCIONES

(Cumpliméntese una copia del apartado “5” por cada residuo peligroso prioritario)

	

	RESIDUO PRIORITARIO:

	

	ALTERNATIVAS ESTUDIADAS:

	

	ALTERNATIVA/ S SELECCIONADA/ S:

	

	ACCIONES:

	

	OBJETIVOS:

	Ratio de referencia
	
	Ratio Objetivo:
	
	% Minimización:
	

	OBSERVACIONES:

	


	6.- PROGRAMA DE APLICACIÓN 

	

	Residuo prioritario
	Ratio referencia
	Ratio 1
	Ratio 2
	Ratio 3
	Ratio 4

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	Observaciones:




	7. CONCLUSIONES/ RESUMEN DE ACTUACIONES 
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